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Directrices para la solicitud de financiación de Libre de Ser Yo 2024

Nos complace anunciar que estamos aceptando propuestas de subvención para la implementación del nuevo programa de Libre de Ser Yo. 

Libre de Ser Yo (LSY)
En todo el mundo, los jóvenes, especialmente las niñas y las mujeres jóvenes, tienen problemas de autoestima como resultado de la falta de confianza en su imagen. A menudo carecen de confianza en su imagen porque se les pide constantemente que logren un aspecto "perfecto" imposible de alcanzar: los estándares de belleza de la sociedad. El impacto de toda esta presión tiene graves consecuencias en la salud física y mental de los jóvenes, y les impide alcanzar su máximo potencial. Libre de Ser Yo es un programa educativo que promueve la confianza en la imagen y un mundo libre de ansiedad relacionada con la apariencia física. Su objetivo es ayudar a los jóvenes a reconocer y desafiar estas presiones globales sobre la belleza. Los nuevos paquetes de actividades utilizan metodologías y actividades científicamente probadas para mejorar la confianza en la imagen y la autoestima.

Resultados previstos para LSY/ACI
Se espera alcanzar los siguientes cuatro resultados al final de esta fase, gracias a los esfuerzos del equipo de programas de la AMGS, junto con las OM que se beneficiarán de esta subvención.

1. Mejora en la calidad del desarrollo de habilidades en el programa educativo no formal de LSY/AC dentro del movimiento de Guidismo ofrecido a niños y jóvenes.
2. Los niños y jóvenes tienen más confianza en la imagen y autoestima (LSY). 
3. Los niños y jóvenes están equipados para enfrentar las presiones sobre la imagen corporal y para abogar por un cambio en sus comunidades (ACI). 
4. Las OM y los jóvenes participan activamente en la propugnación sobre la confianza en la imagen a nivel local e internacional.

¿Cuál es la relación entre LSY y ACI?
Libre de Ser Yo ayuda principalmente a los jóvenes a mejorar la confianza en sí mismos y su autoestima, y los anima a implementar proyectos de tomar acción para mejorar la confianza en la imagen de los demás. Mientras que Acción por la Confianza en la Imagen equipa a los jóvenes con conocimientos y habilidades de propugnación, que consiste en involucrar a los tomadores de decisiones y a las personas en posiciones de poder para que aborden los problemas de confianza en la imagen que enfrentan los jóvenes y generen cambios positivos en el mundo que los rodea. Recomendamos que realicen primero LSY antes de pasar a ACI.

El Fondo Global de Libre de Ser Yo
Para ayudarlos a implementar Libre de Ser Yo, pueden enviar solicitudes de subvenciones de hasta £5,000 GBP en cualquier momento desde ahora hasta el final del día (hora del Reino Unido) del 15 de marzo de 2024. El Fondo Global de Libre de Ser Yo cuenta con el respaldo de Dove, a través de la alianza global AMGS-Dove. Hay OM que están financiadas directamente por los mercados locales de Dove, y estas OM no tienen que aplicar al Fondo Global de LSY. 

¿Para quién es este fondo?
· Organizaciones Miembro de la AMGS (OM)
· Grupos de Organizaciones Miembro
· Asociaciones Componentes (AC) dentro de una Organización Miembro

Si aplican como un grupo regional de Organizaciones Miembro, la aplicación deberá provenir de una OM principal en nombre de todas las OM involucradas.

Para ser elegibles para este fondo, las OM deben:
· Estar al día con el pago de las tarifas a la AMGS o tener un plan de pago acordado.
· Si recibieron financiación de LSY en la fase o el año anterior, se espera que alcancen la meta para ser elegibles para esta subvención.

¿Para qué es este fondo?
El Fondo Libre de Ser Yo tiene como objetivo ayudar a llegar a más niñas y niños con experiencias de calidad de Libre de Ser Yo o Acción por la Confianza en la Imagen, ayudándolos con costos específicos. Pueden solicitar apoyo financiero para llevar a cabo Libre de Ser Yo o Acción por la confianza en la Imagen, o ambos.

Estos son algunos ejemplos de costos que se podrían financiar (esta lista no es exhaustiva):

· Alquiler del lugar de capacitación.
· Impresión de los paquetes de actividades de Libre de Ser Yo/Acción por la confianza en la Imagen. 
· Gastos de transporte para que los voluntarios asistan a la capacitación.
· Traducción de Libre de Ser Yo / Acción por la confianza en la Imagen a su idioma.
· Costos de datos.
· Plataformas autorizadas para la capacitación en línea.
· Eventos de lanzamiento.
· Campañas de propugnación.
 
¿Cuál es el cronograma para las aplicaciones y la implementación del programa?
Todas las aplicaciones se deben enviar antes del final del día (hora del Reino Unido) del 15 de marzo de 2024. Las decisiones finales se publicarán antes de finales de marzo y la firma del contrato comenzará en abril. Dado que la financiación está disponible anualmente, animamos a las OM a que presenten propuestas de financiación con un plazo de ejecución de 1 año.

¿Cómo aplicar?
Completen el formulario de aplicación adjunto. El nivel de detalle presentado en este formulario nos ayudará a evaluar la solicitud de financiación. Envíen sus aplicaciones a rio.otara@wagggs.org y abigail.bobby@wagggs.org y sarah.ledjou@wagggs.org.


Al enviar la aplicación, tengan en cuenta los recursos y las oportunidades que ya tienen que pueden contribuir a la implementación de Libre de Ser Yo o Acción por la Confianza en la Imagen en su OM (consideren los recursos humanos, los próximos eventos ya planificados, así como los recursos financieros, etc.).

Nota para los aplicantes: el programa LSY/ACI se puede ofrecer tanto a niñas como a niños, por lo que las OM dirigidas a ambos sexos pueden postularse.




¿Cuándo sabrán si tuvieron éxito?
El equipo de Libre de Ser Yo tiene previsto tomar una decisión antes de finales de marzo de 2024. Es posible que se les solicite más información sobre su aplicación. Es posible que se les otorgue solo una parte de la financiación total solicitada.

Las decisiones se basarán en los siguientes criterios:

· Plan de proyecto claro: La OM tiene un plan específico, medible, alcanzable, realista y con plazos determinados.
· Presupuesto realista: Hay una explicación clara de cómo los fondos solicitados son esenciales para la realización del proyecto y cómo los fondos permitirían que el proyecto alcance sus objetivos.
· Compromiso demostrado con los objetivos del programa: La OM tiene un historial comprobado o ha mostrado un interés importante en dar pasos hacia los resultados del programa, relevantes para la confianza en la imagen y la autoestima.
· Integración de los conceptos de Diversidad, Equidad e Inclusión (DEI): La OM tiene un plan claro de difusión que garantice la accesibilidad y la igualdad de oportunidades para todas las niñas y mujeres jóvenes.
· Contribución de la OM: Se anima a la OM a mostrar cómo contribuirá con algunos de sus propios recursos al proyecto (no necesariamente financieros, sino también humanos) y cómo utilizará eventos y proyectos existentes para promover e integrar el programa dentro de la organización.
· Beneficio para la OM: La financiación ayudará a desarrollar la capacidad de la OM y contribuirá a su plan estratégico. Las OM deben explicar cómo el trabajo financiado ayudará a lograr los objetivos organizacionales de su asociación.
· Innovación: Se anima a la OM a identificar áreas de innovación en el programa para llegar a más niñas y jóvenes.
· Impacto social: La OM considera el impacto social en su estrategia y enfoque, asegurando que los jóvenes puedan liderar proyectos de acción social en temas relevantes para ellos a nivel local y global.
· Sostenibilidad: Se anima a la OM a identificar mecanismos de sostenibilidad, como la exploración de posibles alianzas y colaboración con diversas instituciones gubernamentales, no gubernamentales o corporativas, y actividades de propugnación que podrían contribuir a la sostenibilidad del programa.

Si su solicitud es aceptada, se les pedirá que firmen un acuerdo de subvención, después del cual la AMGS realizará un pago a la cuenta bancaria de su OM. Como parte del acuerdo de subvención y la transferencia de fondos, su OM se comprometerá a lo siguiente:

· Utilizar los fondos otorgados únicamente para los fines estipulados en el acuerdo de subvención.
· Enviar informes trimestrales de progreso a la AMGS según la plantilla de informes y el cronograma estipulado en el acuerdo.
· Proporcionar a la AMGS la política de protección infantil de su organización. Si no la tienen, se les pedirá que trabajen en el desarrollo de una a lo largo del proyecto.
· Proporcionar a la AMGS la estrategia de diversidad e inclusión de su organización. Si no la tienen, se le pedirá que trabaje en el desarrollo de una a lo largo del proyecto.
· Completar la Herramienta de Evaluación de Capacidades de la AMGS (si aún no la ha hecho).


¿Qué tiene de diferente la Fase 3 de LSY?
Hemos creado una nueva versión más representativa e interactiva de Libre de Ser Yo. Esto significa que se han actualizado los viajes de aprendizaje para todos los grupos de edad y se ha creado un paquete de actividades adicional para los mayores de 15 años. También hemos diseñado Libre de Ser Yo de manera que se pueda adaptar a los contextos locales y desarrollarse con grupos mixtos de 20 a 30 jóvenes, en persona o en línea, en campamentos, eventos y en zonas rurales. Visiten nuestro espacio de Libre de Ser Yo en Campfire para obtener más información: https://campfire.wagggs.org/freebeingme

Enlaces a actividades y recursos
Nuevos paquetes de actividades de LSY: https://free-being-me.com/descargar/ 
Espacio Libre de Ser yo en Campfire: https://campfire.wagggs.org/freebeingme 

Calendario de sesiones de orientación
[bookmark: _Hlk158899094]Llevaremos a cabo una serie de sesiones de orientación para guiar a las OM a completar la plantilla de solicitud de subvención y para responder preguntas y aclarar dudas. Por favor, inscríbase a través de este enlace: https://forms.office.com/e/pVR99p6fc1
 
Datos de contacto
Si tiene alguna pregunta, aclaración, solicitud de prórroga/ consideraciones o necesitan cualquier tipo de apoyo, no duden en ponerse en contacto con Rio < rio.otara@wagggs.org> y Abigail < Abigail.Bobby@wagggs.org> y Sarah sarah.ledjou@wagggs.org
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